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.POR EL CUAL SE ORDENA LA APERTURA DE UNA INVESTIGACION AMBIENTAL'

LA SUBDIRECTORA DE AUTORIDAD AMBIENTAL

En uso de sus facultades legales y en especial las conferidas por los Decretos 3453 de 1983, modificado por Ia Ley

99 de 1993, Resoiución no óOtZ¿¡ Oe 14 dqAgosto de 2009 proferida por la Corporación Autónoma Regional de La

Gualira y de conformidad con la Ley 1333 del 21 de Julio de 2009,

CONSIDERANDO:

Que las Corporaciones Autonomas Reg¡onales están facultadas para realizar el Control, Seguim¡ento y Monitoreo a

proyectos que de una u ora ranrru póruan riesgoylo amenaza al medio ambiente en general y que se adelanten

en ius jurisdlcciones, asi lo consagra la Ley 99 de 1993'

Que esta corporación, med¡ante acta única de control altrafico ilegal de flora y fauna silvestre de fecha 25 de

iu¡roo O. ZOiS .on trli 0t 20023, realizo el decomiso preventivo de los productos forestales incautado'

Que mediante informe de visita de fecha Mazo 06 de 2015 con Radicado Intemo No 20153300120313' presentado

Ñif Ctpo O. Evaluación' Control y Monitoreo Amb¡ental, en donde manifestan lo siguiente:

,,Con 
oficio No' 5-2015- 005330/sEPRo - GUAPE - 29.25, fechado 25 de febrero de 2015, el Patrullero

de Ia policia Nac¡onat, ,lut¡o ólsár ple,na uurtado, tntegrante Grupo de protección Ambiental y^Ecológica

Itiue, ¿"1, a disposición ¿á conpoeunn¡, un-decomiso de madera consisfenfe en 40 horcones

con un votumen 
"pror,^uoiá"1.sÁf 

it pro¿ucto era movilaado en et vehículo camión Ford 750 color

verde modelo 1978 de ptiás aol:ssl" conduc¡do por el señor Rafaet Antonio Núñez Pulido cc

12.722.973, proturto qr" qiáJá niaiaao y puesto a disposición de ta fiscalía con el Número de noticia

crim in al 4400 1 600 1 08020 1 500 1 3'

El día 25 de febrero de 2015 de conformidad a! expeñicio so/icrfado se inspecciona el vehículo descrio

ánteriormente y se ínforma por escrito que el producto corresponde a tres (3) espec¡es:

P uY (T abebui a bilberggi )
Espinito cotorao (Piptadenia flava)

Éb an o (Cae s alq¡n¡ a ébano )

El volumen se est¡mÓ en 1,5 m3

De igual manera se intormó que la especíe puy se encuentra vedada por et acuerdo 003 de 2012

expedido por corpoguul¡u í ;árp,iri éouro'tó 
"ncuentra 

proteg¡da a nivel nacíonal según resoluc¡Ón

1 92 de 201 4 exped¡do por ;t M¡nisi'ter¡o de Anb¡ente y Desarrollo sostenible

A cont¡nuac¡ón relac¡onamos en Ia s¡gu¡ente fabla /as especies obleto de aprchensiín pot Ia Polic¡a

Nacional.

v?nqs
0.13

Vol.
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OBSERVACION

El decom¡so se reporta en cop¡a de acta única de contrct attráfico ¡legal No. 0120073, debido a que esla
acta conesponde a /as que se le enteÍegaron a la pol¡cía y el ftscal sollrcito el otiginal; el producto lo
recogíó un funcionario de la of¡cina logistica para trastadarto al centro de acop¡o de COR?OGUAJIRA,
ubicado en el sit¡o de acopio de CORPOGUAJIRA, ubicado en et predio tío claro ¡ur¡sdicc¡ón det
Municipio de Dibulla

COMPETENCIA DE LA CORPORACIÓN

La Ley 1333 del 21 de Julio de 2009, establece el procedimiento sancionatorio en materia ambiental, subrogado
entre otras d¡sposic¡ones los art¡culos 83 a 86 de la Ley 99 de 1993, y señaló que el Estado es titular de la potestad
sanc¡onatoria en materia ambiental, a través del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Tenitorial, y demás
autoridades ambientales, de conformidad con las competencias establec¡das por la lóy y los reglamenlos.

FUNDAMENTOS LEGALES

Que la Constitución Polit¡ca establece en su artículo 8, que es obligación def Estado y de las personas proteger tas
r¡quezas culturales y naturales de la nación, en concordancia con los artículos 79, 8ó y 95 numeral g iue dispone
que todas las personas tengan derecho a gozar de un ambiente sano.

s::^-f_P.^'?1 99-]9]3:l su Artícuro.2" estabrece que er medio ambiente es un patrimonio comün, cuyo
mejoramienlo y conservación son actividades de utilidad pública, en la que deben párticipar el E51j;;lá;
part¡culares, y asi mismo, define que er medio amb¡ente está constituido poi ra atmósfeia y ros recursos
renovables.

Que de igual forma el cÓd¡go Nacional de Recursos Naturales Renovables y de protección a¡ Medio Ambiente
consagra en su Artículo 1" que, el amlielg 

9s 
pal1lonio común y que el Estaáo y los particulares dáben participar

en su preservac¡ón y manejo, por ser de utilidad pública e interés socia

Que la Ley 99 de 1993 establece en,su artículo 31 numeral 12) Ejercer las funciones de evaluación, controt y
seguim¡ento ambiental de los usos del agua, el suelo, el aire y lós óemás recursos naturales renovables, ro cuarcomprenderá el vertimiento. emisión o lncorporación de sustancias o residuos líquidos, sólidos y gasÁosos, a las
aguas en cualqu¡era de sus formas, ar aire o a ros sueros, así como ros vertimientos o emision", q'ra"pr"oun aurr...daño o poner en peligro el normal desanollo sostenible de los recursos natura¡es renovables o impedir u obstaculizarsu empleo para otros usos, estas funciones comprenden expedición de las respect¡vas t¡ce'ncüs 

-am¡¡entates,

permisos concesiones, autorizaciones y salvoconduitos.

Que, a su vez, cabe hacer referencia a lo estab¡ecido en el inciso tercero del artículo 107 de la ley antes
menc¡onada, según el cual, las normas ambientales son de orden público y no podrán ser objeto de transacción o derenuncia a su aplicación por las autondades o por los parliculares.

Que la Ley '1333 del 21 de julio de 2009, señala en su articulo tercero,

:i::l?l-1gtj?, 
amb¡entat, tos,principios consütuc¡onates y tegates que rigen

pnncrptos ambtentales prescntos en el articulo 1o de la ley gg de 1993.

Que el Articulo 17 de la Ley 1333 de 2009, consagra la tndagaci1n Pret¡m¡nar: con objeto de establecer sr existe ono mérito para iniciar el procedimiento sancionatorio se ordenará una indagación pr.iiniinár, .u.noá rruói.ru ruqrr.ello, imposición de med¡da preventiva; sin embargo, considerando que los ñechos iueron verifi.adoi:se proce¿urá aordenar Ia apertura de investigación ambrental, e-n los que se consagara u presunia irtr.*io.l,á'¡.á¡i jdualizarán
las normas ambienta¡es que se estiman violadas. (Subráyado es nueitro¡.

Q-ue-se entrende por ¡nvestiga-ción preeliminar: "como ta ptinera aproxinación del investigador a la reatidad u objetode estud¡o, lo que le permite reunir datos. de prinera mano para contextual¡zat y- detirit", et fÁnrcma aeinvestignión y asi reunir suficiente información para hacer del misÁo in aaecua¿o ptanteam¡ento".

Crr.7 ¡o 12 - 25
www.co¡9ogud¡19,0ov.co
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naturales

que son aplicables al procedimiento
las actuaciones administrativas y los
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eue para esta administración es claro que existen los meritos suficientes para iniciar el procedimiento sancionatorio'

ordenando la apertura de la investigación ambiental, pues según el Informe presentado por el Grupo de Evaluac¡Ón'

Controt y Monitoreo Ambiental, ál señor RAFAEL ANTONIO NÚÑEZ PULIDO, identificado con la C C' No

127223i3, transportaba un producto forestal sin el respectivo salvoconducto de movilización expedido por la

autoridad competente.

El articulo 74. deldecreto 1791 de 1996 señala que: Todo producto forestal primario o de la flora silvestre' Que enfe'

;rlg;;r; moviiice en el tenitorio nacional, debe contar con un salvoconducto que ampare su movilizac¡ón desde el

lugar de aprovechamrento hasta lo. t¡tioi Oa transformación, industdalización o comercialización, o desde el puerto

de ingreso al pais, hasta su destino final

QueelArliculolSde|aLey1333de|21deju|iode2009,señalaqueelprocedimien}g,*l?91:j:.']"j:€de|antará
de oficio, a petic¡ón de p.nu o .oÁo .o*écuencia ¿e haberse impuesto una medida preventiva mediante acto

administrativo motrvaoo, q* .. not¡t¡aari personalmente conforme a lo dispuesto en el código contenciosg

Admin¡strativo, el cual dispondra "iil;;á 
piocedimiento sancionatorio para verificar los hechos u_omls¡ones

constitutivas de infracción , l.t nó*átit-¡iJ;t.ü. Et casos de flagrancia o confesiÓn se procederá a recibir

descarg0s.

QUe e| articu|o 22 de la norma en menciÓn, determina que |a autoridad ambiental competente podrá realizar todo

tipo de diligencias admin¡strattvas aoro,¡aiiua t¿a""as, toma de muestras, exámenes de labofatono, mediciones'

caracterizaciones y todas aque as ;;ü.i"; ú; Áime necesarias y pertinentes para determinar con certeza los

rtecnos constitutivós de infracción y completar los elementos probator¡os.

Quedeconformidadconloprev¡stoene|articu|o23de|acitadanorma,eneleventodehal|arseconfigurado
iér*l iJ u. l"riites det articuto é, ;sta corporación dectarará la cesaciÓn de procedimiento.

eue en caso de existir ménto para continuar con la invest¡gación, esta corporación procederá a formular cargos

contra el oresunto infractor tat y coriJro tttJrttt a t'rituloi4 de la Ley 1333 del 21 de Julio de 2009

Quepor|oanteriorlaSubdirectoradeAutoridadAmbientaldelaCorporaciónAutónomaRegiona|delaGuajira,

DISPONE

ARTICULO PRIMERo: Ordenar la apertura de- ¡nvestigación ambiental contra el señor MFAEL

ANTONIo NUñEZ puLlDo, identificado *r rr c c. Ñ" 12.722,973' ton el fln de venflcar los hechos u omrsrones

constitutivas de ¡nfru..¡on u norra."iJ pá"t *0. 
"Á¡i".t.l, 

de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del

presente acto administrativo

ARTICULO SEGUNDO ' En orden a determinar con certeza los hechos constitutivos de infracciÓn y

completar los elementos probatofios, p.o¿'0"á .n.i.iárriiar todo tipo de diligencias y actuaciones admin¡strat¡vas

.ue se estimen n..urrn., , oun,,l"r"*;r; ñ üÑr; ¡ei art¡cuo 2z ¿e ta iey 1333 del 21 de julio de 2009'

ARTICULO TERCERO: Por la Subdirección de Autoridad Amb¡ental de esta Corporación notiflcar

el contenido det presente acto aom¡nistiai¡vo alieñor RAFAEL ANTONIO NÚÑEZ PULIDo o a su apoderado

debidamente constituido.

ARTICULO CUARTO: Por la SubdirecciÓn de Autoridad Amb¡ental

comunicar el contenido del presente acto aOministrativo al Procurador Judicial' Ambiental

il;;;, ;; ;;i,tiento a lo establecidá en el Articulo 56 de la Lev 1333 de 2009'

de esta CorPoraciÓn,

y Agrario - Seccional

ARTICULO QUINTO: Córase traslado al Grupo de Evaluación' Control y Mon¡toreo Ambiental

de esta entidad para lo de su competencia'

ARTICULO SEXTO:

establecido en la 1437 de 2011

Contra el presente Auto no procede ningún recurso de acuerdo a lo
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El presente Auto rige a partir de la fecha de su ejecutona.

NOTIFIQUESE, COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE

ARTICULO SEPTIMO:

Dado en Riohacha, capital del

Ptoyecló. Alades M

Guajira a los 19 días de l\ilazo de 2015.



El acto administrativo aquí relacionado,

finalizar el día siguiente al RETIRO del

FIRMA RESPONSABLE DE FIJACION:

FIRMA RESPONSABLE DE DESFIJACION:
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NOTIFICACION POR AVISO
DEL 02 DE JUNIO DE 2015
(Artículo 69 del CPACA)

.POR LA CUAL SE ORDENA LA APERTURA DE UNA INVESTIGACIÓN AMBIENTAL"

A los 02 dias del mes de Junio de 2015, La Subdhectora de Autoridad Ambiental de la Corporación Autónoma Regional de La

Guajira 
,CORpOGUAJIRA" en uso En uso de sus facultades legales y en especial las conferidas por los Decretos 3453

Oe iga3, modificado por la Ley 99 de 1993, Resolución No 001743 de 14 de Agosto de 2009 proferida por la

Corporaóión Autónomá Regionál de La Guajira y de conformidad con la Ley 1333 del 21 de Julio de 2009 y en

apliiación al artículo OS Oei COOigo de Procódimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo procede a

notificar el siguiente acto administrativo.

EXPEDIENTE NO 0182 de 2015

ÁuTo ouE FoRMULA cARGos DENTRo DE UNA

INVESTIGACION
FECHA DE EXPEDICION

NOTIFICADO

EXPEDIDO POR

0536 de 2015

25 de Mqyqd92915-- nnrnrt- r'tÚÑEz PuLtoo

Subdirección de Autoridad Ambiental

ADVERTENCIA

ANTE LA IMPOSIBILIDAD DE EFECTUAR LA NOTIFICACIÓN PERSONAL PREVISTA EN EL ART|CULO 67 DEL CÓDIGO DE

pRocEDlMtENTo ADMtNISTMTtüól oe uo coNrEHcloSO ADMINISTMTIVo, sE PUBLIcA EL PRESENTE AVISo PoR

UN TERMTNO DE CtNCo pl bi¡S-óó¡rnDos A PARTIR DEL 02 DE JUNIO DE 2015, en la pasina web

**...i0á.rr¡¡".0.r.* v.n ¡á ó.ri#iu princ¡pat Oe Corpoguajira, ubicada en la carcea7 No 12 - 15, Piso 5o'

del cual se acompaña copia integra, se considera legalmente NOTIFICADO al

;;;r;;i.;it", aiv¡rtienáo que iontra el presente auto no procede recurso

alguno.

ANEXO:Seadjuntaaesteavisoen(2)folioscopiaíntegradelActoAdministrativoproferidodentrodelexpedienteNo0lT0del
2015.

CERTIFICO OUE EL PRESENTE AVISO SE FIJA Y SE PUBLICA EN tA PAGINA DE INTERNET HOY 02 DE JUNIO DE 2015

Xüb'a'ódAM Foi EL iERMlNo DE clNco D|AS HÁBILES' r, ^

CERTIFICO QUE EL PRESENTE AVISO SE RETIM HOY 09 DE JUNIo DE 2015 A LAS 6:00 PM'


